
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos de agosto de dos mil veintiuno 
 

 

  
 

Proceso:  VERBAL 
Demandante:  JOSE EDUARDO RODRIGUEZ VALERO 
Demandada:  CONSTRUCCIONES E INVERSIONES PROYECTAR 

INNOVA SAS Y OTRO 
Radicado:  2019-00251 
Cuaderno: Excepciones Previas 

 
 

 
  Téngase en cuenta que el demandado PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO PROYECTO 112-20 presentó en tiempo 
escrito de excepciones previas, al cual se le correrá el respectivo traslado en la 
oportunidad que corresponda.  
 

  Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 
sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 
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Juzgado De Circuito 
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